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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 12 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 54 plazas de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad Complutense de Madrid, Grupo C, Subgrupo 
C2, por el sistema de Concurso-Oposición en turno libre. Las plazas convocadas están vinculadas a la Oferta de 
Empleo Público de la Universidad Complutense de Madrid correspondiente al Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios para el año 2022, publicada mediante Resolución de 13 de diciembre de 2022 (Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid y Boletín Oficial de la Universidad Complutense de 21 de diciembre).  

El temario es el siguiente: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I. Los derechos y deberes fundamentales. 
Título II. La Corona. Título IX. El Tribunal Constitucional. Título X. La reforma constitucional. 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Título V. Revisión de 
los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): Título IV. Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del 
procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. 

Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Título III. 
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario. 

Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (I): Título I. Funciones del sistema 
universitario y autonomía de las Universidades. Título II. Creación y reconocimiento de las Universidades y 
calidad del sistema universitario. Título III. Organización de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 
Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema universitario. 

Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. Régimen específico de las 
universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas. Capítulo II. 
Gobernanza de las universidades públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las universidades 
públicas. Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo V. Personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios. 

Tema 7. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (I): Título Preliminar. Disposiciones generales. Título I. Régimen jurídico de 
la UCM. Título II. Estructura de la Universidad. Título III. Gobierno y Representación en la UCM. 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de 
Administración y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en 
la Universidad. Título XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y Obligaciones. Capítulo V. Consulta y participación de los 
trabajadores. 
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Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
Título Preliminar: Objeto. Título I. Transparencia de la actividad pública: Capítulo I. Ámbito subjetivo de 
aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. Título III. El 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II. Políticas públicas para la igualdad. Título V. El 
principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Principios de protección de datos. Título III. Derechos de las 
personas. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I. Los derechos y 
deberes fundamentales. Título II. La Corona. Título IX. El Tribunal Constitucional. Título X. 
La reforma constitucional 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. 
Nulidad y anulabilidad. Título V. Revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de 
oficio. Recursos administrativos. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Título IV. Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: Garantías del procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. 
Finalización. 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de 
la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en 
las sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se 
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos 
en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 
naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Título III. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (I): Título I. 
Funciones del sistema universitario y autonomía de las Universidades. Título II. Creación y 
reconocimiento de las Universidades y calidad del sistema universitario. Título III. 
Organización de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 
Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema universitario. 

 

 

 

 

TÍTULO I Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades 

Artículo 2. Funciones del sistema universitario. 

1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior universitaria mediante la 
docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento. 

2. Son funciones de las universidades: 

a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, transmisión y evaluación 
crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, artístico y cultural, así como de las 
capacidades, competencias y habilidades inherentes al mismo. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de 
conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística. 

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la aplicabilidad de la 
investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, artísticos y culturales. 
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Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. 
Régimen específico de las universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y 
estructura de las universidades públicas. Capítulo II. Gobernanza de las universidades 
públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas. 
Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo V. 
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

TÍTULO IX Régimen específico de las universidades públicas 

CAPÍTULO I RÉGIMEN JURÍDICO Y ESTRUCTURA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

Artículo 38. Régimen jurídico. 

1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y por sus Estatutos, que 
serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la Comunidad Autónoma, así 
como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias en lo que les sean de aplicación. 

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración del informe de legalidad. 

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se publicarán en el diario 
oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del Consejo de Ministros por 
tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), aquéllos únicamente se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo recurso de 
reposición por cualquiera de los procedimientos recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter 
potestativo para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las personas y 
a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de impugnación 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 39. Rendición de cuentas, transparencia e integridad. 

1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos de rendición de cuentas y 
de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del 
Estado, en el caso contemplado en el artículo 4.1.b). 

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de cuentas 
respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del 
rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e intercambio del 
conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la 
gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. 

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el derecho de acceso a la 
información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como de 
las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en colaboración con los 
organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada universidad. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 181 

 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los 
Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración y Servicios. Título VIII. 
El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. 
Título XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la 
UCM. 

DECRETO 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

TÍTULO VI: De los Estudiantes de la UCM 

Artículo 113: Disposiciones generales 

1. Todas las personas que cumplan los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico y, en su caso, superen 
los procedimientos de admisión a los que se refiere el artículo siguiente, tienen derecho a estudiar en los 
Centros de la UCM. 

2. Son estudiantes de la UCM, con plenitud de derechos, todas las personas que cursen enseñanzas en alguno de 
los tres ciclos universitarios que se impartan en la UCM conducentes a la obtención de títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional. 

3. Los estudiantes de la UCM que estén matriculados en cualesquiera de las demás titulaciones, cursos o 
programas distintos de los señalados en el apartado anterior, estarán sujetos al régimen de derechos y 
obligaciones que derive de la naturaleza específica de los estudios que se encuentren cursando, de conformidad 
con las normas específicas por las que los mismos se rijan. 

4. Los estudiantes podrán matricularse en más de un curso, aunque sea de distinto Centro, si la oferta de plazas 
lo permitiera y se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

5. Un Estatuto del Estudiante, incluido en el Reglamento de la Comunidad Universitaria, desarrollará las 
disposiciones contenidas en este Título, así como los mecanismos para la garantía de los derechos y deberes de 
los estudiantes en consonancia con lo establecido en el Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por el 
Gobierno. 

Artículo 114: Acceso y selección de los estudiantes 

1. A los efectos previstos en el artículo 43.1 de la LOU, el Consejo de Gobierno propondrá cada curso académico, 
oídos los Centros respectivos, el número de plazas que se oferta en cada titulación y ciclo. 

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria, establecerá los procedimientos para la admisión de los estudiantes 
con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

3. El Consejo de Gobierno, en los términos previstos en la legislación universitaria, podrá establecer, en su caso, 
la realización de pruebas específicas de acceso para aquellas titulaciones que, por su contenido, exijan una 
comprobación previa de determinados conocimientos. 

4. Las solicitudes sobre admisión por traslado se resolverán por el Rector/a, de acuerdo con los criterios de 
ordenación que establezca el Consejo de Gobierno. 

Solo se admitirán estudiantes por traslado cuando existan plazas disponibles en el Centro solicitado. 
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Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno: Título Preliminar: Objeto. Título I. Transparencia de la actividad 
pública: Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. Capítulo 
III. Derecho de acceso a la información pública. Título III. El Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 
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Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Principios de 
protección de datos. Título III. Derechos de las personas. 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 1. Objeto de la ley. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 
Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 
Artículo 4. Exactitud de los datos. 
Artículo 5. Deber de confidencialidad. 
Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 
Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 
Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 
Artículo 9. Categorías especiales de datos. 
Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

TÍTULO III. Derechos de las personas 
CAPÍTULO I. Transparencia e información 
Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 
CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 
Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 
Artículo 13. Derecho de acceso. 
Artículo 14. Derecho de rectificación. 
Artículo 15. Derecho de supresión. 
Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 
Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 
Artículo 18. Derecho de oposición. 

TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos 
Artículo 19. Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de profesionales liberales. 
Artículo 20. Sistemas de información crediticia. 
Artículo 21. Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones mercantiles. 
Artículo 22. Tratamientos con fines de videovigilancia. 
Artículo 23. Sistemas de exclusión publicitaria. 
Artículo 24. Sistemas de información de denuncias internas. 
Artículo 25. Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública. 
Artículo 26. Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las Administraciones 
Públicas. 
Artículo 27. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas. 

  


